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Tingo f,traria, 06 de mayo de 2021

V/SIO: el Formato No 02 con el nÚmero de documento 013'2021'SGL'MPLP de fecha

06 de mayo de 2021, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, medíante el cual remite et Expediente de Contratación del Procedimientode selección de

Adjudicación Simptificada para ta ADQUIS¡C1ÓN DE MOB,t¡AR¡9S DE MADERA PARA LA

IMPLEMENTACIÓ¡I OE U OBRA -MEJORAMIeNTO DE IOS SERY/C'OS EDUCAI'YOS EJV

LA I.E If 32540 PR¡MERO DE MAYO, DISTRITO DE JO§É CRESPO Y CASTILLO, PROVINCIA

DE LEoNClo PRADO, HUÁNUIO", so/icÍando su aprobación; y

CON§/DERAitIDOT

Que, et aúiculo 194. de ta Constitución Potítica del Peru, nodificado por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y

disfrilales son los ó rganos de gobierno local. Tienen autononia politba, econÓmica y administrativa

en /os asunfos de su competencia , concordante con el At. tl del Título Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipatidades N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de eiercer actos de gobierno,

administratívos y de adnin¡strac¡Ón. con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, el añículo 41o del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supreno M 34+2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

procedimiento de selección, esfe conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones,

contar con elexpedienle de contratación aprobado, haber de§gnado al comité de selección cuando

conesponda, y contar con los documenlos det proedimiento de selección aprobados que se

publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que esfab/ece e/Reglamento;

Que, segrln Reso/ucíón de Atcatdía N' 037-2021-MPLP, de fxha 11 de enero de 2021,

en el añiculo segundo de la pañe resotutiva, se te detega las facuftades administrativas como la de

,(...) 3) Aprobar los expedlenles de contrataciÓn para la realización de /os procedimientos de

selección; (.. ).

Que, el artículo 42o del Regtamento de ta Ley de contrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 esfaólece; El Órgano encargado

de las contrataciones es e/ responsable de remitt el expediente de contratación al funcionario

competente para su aprobación, en forma previa a la convocaloria. de acuerdo a sus normas de

organizacíón intema para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El

requerimiento, indlcando si esfe se encuentra definido en una faha de honologación, en ellistado

de bienes y seruicrbs co¡nunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fÓrmula de

reajuste, de ser e/ caso; c) La declaratoría de viabilidad y venficación de viabilidad, cuando esta

úttima exista, en el caso de contrataciones que forman pañe de un proyecto de inversiÓn pÚblica; d)
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En e/ caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en nano que cuenten con equipamiento,
las especificaciones técnicas de /os equrpos requeridos; e) En et caso de ejecución'dá obras,, el
sustento de que p rocede efectuar la entrega parcial delterreno, de ser el casá; fi Et informe técnico
de evaluación de sofrware, conforme a ra normativa de ra mateia, cuando'correspon¿r; s) a
documento que aprueba el proceso de estandaización, cuando corresponda; n) La indagaciiÁ de
mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) Elvalor referencial o valorásümado,
según corresponda, ) La opción de rearizar ra contratación por paquete, rote y tramo, cuando
corresponda; k) La ceñificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo
a la normativa vigente; l) La deterninación del procedimiento de selecc¡ón, e/ slsfema de
contrataciÓn y' cuando conesponda, ta modalidad de contratación con e/ susfenfo conesp ondiente;
n) El resumen ejecutivo, cuando corresponda: y, n) otra documentación necesaria coiforme a ra
normativa que regula el objeto de la contratación:

Que, medianle Resolución Gerencial No 04-2021-MpLp/GM de fecha 0g de Febrero de
2021, se aprueba la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincialde Leoncio Prado para el ejercicio ftscal 2021;

Que, nediante Resolución Gerencial No 010-2021-MpLp/GM de fecha 02 de Mano de
2421, se aprueba la SEunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipatidad
Provinciat de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, mediante Resolución Gerencial No o2!4-2o21.MpLp/GM de fecha 0g de Abil de
2021 , se aprueba la Tercera Modificación del Ptan Anuat de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio ftscal 2021;

Que, mediante Resolución Gerencial No 0J9.2021-M1Lp/GM de fecha 06 de mayo der
2021, se designa al comité de selección encargado de llevar a cabo el procedim¡rnto de ,eláic¡in
de AdiudicaciÓn Simplificada para la Adquisición de Mobiliarios de Madiera para ta tmptementainn
de la 1bra: "Mejoraniento de los servlcrbs Educa tivos en la LE, N.32540 irimero de'M;y;, Dl;;;;
de José crespo y castillo, provincia de Leoncb prado, Huánuco", soticikndo su aprobaíiótn;

Eslando los consrderandos expuesfos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de
contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su moditicatoria aprobada medíanb
Decreto legislativo No 1444 y su Regtanento aprobado nediante Decreto supremo No 344_201g-EF,
y a las atribuciones confeidas de acuerdo a ra Resolución de Alcatdia N"g2B-2020-MpLp de fecha
31 de diciembre de 2020 en et añículo primero de la parte resotutiva, resuelve;?ES/GNAR a /acPc. IANETTE TNGRTD MANDT.)JAN} cAMAc, en er cargo de confianza de GERENTE
MUNtC\PAL (...);
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SE RESUEIVEI

Artícuto Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento de

se/ección de Adjudicación Simptificada para ta ADQtltStClÓN DE MOBILIARI1S DE MADERA

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA OBRA: ''MEJORAMIENTO DE IOS SERV'C/OS

EDUCATIVOS EN LA I,E, N"32540 PRIMERO DE MAYO, D/SIR/IO DE JOSÉ CRESPO Y

CAST'LIO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, HUÁNUCO" CON 81 iOI¡OS,

A rtí c u I o S egu! ll e: D/SPOIVER, que el expedíente de contrataciÓn aprobado por el arfículo 10 de

la presente resolución. sea remiÜdo a la Subgerencia de Lqistrca, en su cond¡ción de órgano

Encargado de las Contrataciones, a fin de continuar con el trámite pan llevar a cabo el respect¡vo

procedimiento de selección.

Atlículo Tercero: NO'llFlCAR; a ta Subgerencla de Logistica, para bs fines que conesponden

Artículo Cuarto: PUBLICAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el portal de

Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica.

Regísfrese, comuniquese, wmplase y uchivese
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